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CÓRDOBA, 1 2 NOV 2008 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Asuntos 

Académicos solicita autorización para renovar el contrato de locación de 
servicios (profesional independiente), con la Lic. MARíA LAURA MUIÑO, DNI 
23.823.720, quien brindará sus servicios profesionales en el Programa de 
Evaluación, Acreditación e Innovación Académica de la Subsecretaría de 
Grado de la citada Secretaría; atento que el acto se encuadra en lo dispuesto 
en el Decreto 1023/01, arto 25, inc. d), punto 2, lo informado a fs. 32/vta. por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, y lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 40914, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.- Aprobar la renovación del contrato de locación de 
servicios (profesional independiente) de que se trata, a celebrarse con la Lic. 
MARíA LAURA MUIÑO, DNI 23.823.720, obrante a fs. 28/29, que se anexa a la 
presente, el cual regirá a partir de la fecha en que se rubrique y hasta el 30 de 
junio de 2009, con la remuneración e imputación que se detallan en la planilla 
confeccionada por la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional obrante 
a fs. 32/vta., que en fotocopia forma parte integrante de la presente, y autorizar 
a la señora Secretaria de Asuntos Académicos, Prof. Dra. Hebe S. 
Goldenhersch, a suscribirlo en representación de esta Universidad. 

El presente contrato será atendido con fondos de Contribución Gobierno 
Nacional (Fuente 11) de la citada Secretaría. 

ARTICULO 2°.- Reconocer, con carácter de excepción y en los términos 
previstos por el 2° párrafo del artículo 2° de la Ordenanza 5/95, los servicios 
que en su caso hubiera prestado la Lic. Muiño, entre el 1 ° de septiembre de 
2008 y la fecha en que se perfeccione el contrato en cuestión, y disponer su 
pago en concepto de legítimo abono, previa certificación por parte de la 
dependencia de origen y con cargo a los recursos mencionados en el arto 1°. 

ARTíCULO 3°._ Instruir a la Secretaría de Asuntos Académicos a fin de 
que, adopte los recaudos necesarios para el estricto cumplimiento de la 
Ordenanza HCS nro. 5/95 y gestione las contrataciones con la antelación 
suficiente para que la prestación de los servicios se efectivice recién una vez 
firmado el contrato respectivo. 
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ARTíCULO 4°._ La Secretaría de Asuntos Académicos, una vez suscrito 
el instrumento pertinente deberá efectuar la carga de dicho contrato en el 
Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la 
Dirección General de Contrataciones (Art. 5° Ord. HCS nro. 4/06, modificada 
por su similar Ord. HCS nro. 9/08 -Art. 5° Y Art. 12 Ord. HCS nro. 15/08 ap. a). 

ARTICULO 5°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Asuntos Académicos y a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucion 
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RESOLUCiÓN NRO.: 33 28 



CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, a través de la Secretaría.;te Asuntos 
Académicos, representada en este acto por la Dra. Heb~S.l'sana Goldenhersch, según 
autorización conferida por Resolución Rectoral N0332flbrrde fecha _ /_/2008, en 
adelante "La Universidad", por una parte y por la otra la Lic. María Laura Muifto, DNI 
N° 23.823.720. de nacionalidad argentina, CUIT N° 27-23823720-9, condición frente a la 
AFIP: Monotributista, de profesión licenciada en Ciencias de la Educación, con domicilio 
en calle I en adelante "La Profesional", se conviene 
en celebrar el siguiente contrato que se regirá por las cláusulas que a continuación se 
expresan: 

PRIMERA: "La Universidad" contrata a la Lic. MARIA LAURA MUIAo, quien acepta, 
',---- para realizar tareas en el Programa de Evaluación, Acreditación e Innovación Académica 

dependiente de la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

SEGUNDA: uLa Profesional" tendrá a su cargo tareas de Asesoramiento y Apoyo Técnico 
en el Programa de Evaluación, Acreditación e Innovación Académica dependiente de 
la Subsecretaria de Grado de la Secretaria de Asuntos Académicos de I~niversidad 
Nacional de Córdoba, en tanto el presente contrato tendrá vigencia desde el dia 10 de 
septiembre de 2008 al día 30 de junio de 2009 inclusive, y caducará de pleno derecho 
en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que 
la prolongación en la prestación de servicios importe una prórroga o renovación del 
presente. Sin perjuicio de ello, "La Universidad- se reserva el derecho de renovar o 
rescindir anticipadamente el Contrato. con el solo requisito de dar aviso con treinta días 
de antelación. Tal rescisión anticipada no genera derecho a indemnización alguna. 

TERCERA: Se establece la retribución de "La Profesional- en la suma total de PESOS 
OIECISEIS MIL ($ 16.000,00), pagaderos mensualmente fraccionado en diez cuotas 
iguales y consecutivas de $ 1.600,00 Y renunciar a reclamar honorarios por cualquier 
otro concepto vinculado a las tareas encomendadas, aun cuando las leyes arancelarias 
locales así lo autoricen. "La Profesional" extenderá recibos por cada pago conforme a las 
disposiciones fiscales vigentes. 

CUARTA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION: 1. No esta preVisto ni autorizado ni 
resulta necesario conforme el objeto contractual, que "La Profesion~ para el 
cumplimiento de este contrato, solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo 
hiciere, será responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren 
su origen en las circunstancias de su participación en el cumplimiento del presente 
contrato, o que estuvieren directa o indirectamente Vinculados con esa circunstancia. 2. 
"La Profesional" desvincula expresamente aULa UniversidadD de toda responsabilidad por 
reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de dafios que pudieran 
ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, 



DECIMA: SUSPENSION o INTERRUPCION DEL PROYECTO O PROGRAMA. 
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del proyecto 
para el cual se lo efectuara, "La Profesional" se aviene a que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del proyecto o programa, en especial 
por falta de financiamiento del mismo, o cualquier otra causa, este contrato puede ser 
suspendido o directamente rescindido, sin derecho a indemnización de ninguna ¡ndole. 

DECIMA PRIMERA: OBLlGACION FISCAL: "La Profesional- no estará exenta de ningún 
impuesto en virtud de este convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del pre~ contrato 
liberando expresamente a "La Universidad" de toda obligación fiscal cuyo C'frmplimiento 
expreso sea ajeno a la misma. 

DECIMA SEGUNDA: La presentación contractual se regirá por las disposiciones del 
Código Civil y demás normas complementarias, sin que exista relación de dependencia 
entre las partes. 

DECIMA TERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se 
someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los 
siguientes domicilios especiales: a) "La Universidad" en calle Haya de La Torre sIn, 
Pabellón Argentina, 2do. Piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, y b) "La Profesional" en 
calle 

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares como parte del presente en 'la, ciudad 
de Córdoba, a los __ dlas del mes de de dos mil ocho. 
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OBJETO: Se solicita autorización para suscribir contrato de locación de serV1CIOS 
(profcsional independiente) con la Lic. María Laura MUIÑO. quien brindará sus 
servicios profesionales en el Prob'fama de Evaluación, Acreditación e Innovación 
AC<ldémica dependiente de la Subsecretaría de Grado de la Secreataría de Asuntos 
Acad,'\mÍCos de la UN.e. . El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 arto 25 inc. d) pto 
2. 

M"tivo: 
AUTOIUZAC10N: X 
APROBACION: 

Licitación Púhlica Udt. Privada Contr.Directa Viaticos Contrat. de Personal X 

COMISION EV/\LUADORA: 

ADJUDICATARIOS 
Renglones 

Adjudicados 
Importe Total 

Líe. María Laura MUIÑO 
D.N.L: 23.823.720 

Periodo del Contrato: 01/09/08 hasta cl30/06/09 (10 meses) 

"'Contrato (le F 28/29 

MonJ.~:!.. T~"l!al del COl}tratQ:, La Profesional recibirá como retribución por sus 
ser,ícios la ,mma total de PESOS DIECISEIS MIL ($16.000), pagaderos en 
DIEZ cuotas i¡ruales y consecutivas de PESOS UN MIL SEISCIENTOS, según 
cláusula TERCERA del contrato. 

Notas: 

1) El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente será 
atendido cun Fondos Provenientes de la Contribucí6n Gobierno 
Nacinnal (Fuente 11) de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, según 
nnt;1 de 30. 
2) Solicita autorización para que la Secretaria de Asuntos Academicos 
Dra. Bebe Susana Goldenhersch suscriba el contrato de fs. 28/29 en 
representación de esta Universidad. 

3) Se :,olicim consignar en la Resolución a dictar, la obligaci6n de la 
dcpendencia que suscribe el contrato de enviar copia autenticada a la 
Dirccci<ín Genernl de Personal (Art. 5º de la Ordenanza HCS 04/2006) 
y 8,imismo efectuar la carga de dicho contrato en el sistema 
e:.pccialmente habilitado en la página web de la mencionada Dirección 
General. 

TOTAL 

$16.000,00 

$16.000,00 

FUENTE: 11 Progr. 05 Sub-progr. 00 Proy.OO Actividad 03 Afectación 2008 

Inciso: 3 Part.princ. 4 Pan.Parcial: 9 $6.400,00 

QBSERV ACIONES: 
SOL 



FIRMA DEL DIRECTOR DE CONTRATACIONES FIRMA DEL DIRECTOR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CONTRATACIONES 

ANA MARIA COLAUTTI ~ ~ DIRECTORA COIl'lTRATACIONcES 
UNIVERSIDAD r.ACION'Al DE CÓRDOBA 

-"~(\ Lic~ U 
O . ...c;:, ___ e...c:>.l..-c:::. -" .~,. Directora Gral. de GGntratBciOIH~' 

Sec. Fiar.if. Gestión InstiWc.ior:';¡ 
de Có:dnha 

. 

Fecha: 
Córdoba, 

EXPEDIENTE: RESOLUCION RECTORAL N° 

VISTO lo solicitado por la Dirección General de Contrataciones, 
SE RESUELVE: Las presentes actuaciones que 

incluyen 

FIRMA SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD FIRMA DE LA SRA. RECTORA. 

SECRETARIA DE PLANIFICACION 
y GESTION INSTITUCIONAL 

Córdoba, Z. \ de Agosto de 2008 

Pase a Dirección de Asuntos Jurídicos 

Sirva de atenta nota. 
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